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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 
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REF:  PROCESO NÚMERO 110014003001 2020 00204 00 

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DE: FERNANDO PAEZ NIETO C.C. No. 80.414.572 

 

 

ROSMIRA MEDINA PEÑA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

abogada en ejercicio, con dirección laboral en la ciudad de Bogotá, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 65.754.648 de Ibagué y tarjeta 

profesional número 107.373 expedida por el Consejo superior de la 

Judicatura, obrando dentro de la presente como LIQUIDADORA, por medio 

del presente escrito, me permito dar cumplimiento a lo ordenado por su 

Despacho, lo cual me permito anexar actualización del inventario de Bienes 

del deudor de conformidad con el Articulo 564 numeral 3º y tomando en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 1º y 4º del Artículo 444 del código General 

del Proceso. Anexo lo anunciado, en 4 folios. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

ROSMIRA MEDINA PEÑA 

C.C. No. 65.754.648 de Ibagué 

T.P. No. 107.373 del C.S. Judicatura. 

Email: rosmiramedina@gmail.com. 
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ACTUALIZACION DEL AVALUO DE BIENES DEL DEUDOR FERNANDO PAEZ NIETO, 

QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.414.572, EN LA 

FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 444 NUMERAL 4º Y 5º, EN CONCORDANCIA 

CON EL NUMERAL 3º DEL ARTICULO 564 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

 

El Artículo 564 numeral 3º del C.G.P., Reza: 

3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 

Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por 

el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 

inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 

4o y 5o del artículo 444. 

 

El Artículo 444 Numeral 4º y 5º del C.G.P., Avalúo y pago con productos: 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que 

ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes 

Conforme a las reglas siguientes: 

  

4º. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 

aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido 

en la forma indicada en el numeral 1o. 

 

5º. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado 

oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del 

derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá 

acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación 

especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva.  

 

De conformidad con lo anterior, me permito presentar la actualización del 

inventario de bienes del deudor así: 

 



 

ACTIVOS: 

 

A.- Bienes Inmuebles:  Ubicación: Lote 4 del Municipio de Subachoque 

(Cundinamarca). 

 No. Matricula Inmobiliaria 50N-20731279 

 Cedula catastral: 00 03 00 00 0002 0313 0 00 00 0000 

 Área del Terreno 20.068 Mts2 

 Área total construcción 0 

 Propietarios:  

 Fernando Páez Nieto. 

 Según Escritura Publica No. 1351 del 14-04-2016 de 

la Notaria 24 de Bogotá existe HIPOTECA a favor del 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

     

VALOR AVALUO CATASTRAL VIGENCIA AÑO 2022 DEL INMUEBLE: CUARENTA 

Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($44.426.000.oo). 

 

MAS EL INCREMENTO DEL 50%: VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.213.000.oo). 

 

Dando aplicación al numeral 4o del Artículo 444 del C.G.P., nos arroja:  

 

EL VALOR COMERCIAL DEL BIEN INMUEBLE PARA VIGENCIA DEL AÑO 2022 ES 

DE: SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($66.639.000.oo). 

  

Nota 1: La suscrita LIQUIDADORA da este valor, de conformidad con el 

avalúo catastral del inmueble para el año 2022, incrementado en un 50%, 

de conformidad con el Artículo 444 numeral 4o del C.G.P. 

  

 

B.- Bienes muebles:  

 

Vehículo Automotor el cual tiene las siguientes características: 

 

Placa:  DNL 754   Clase:  Automóvil 

Marca:  Kia    Modelo:   2017 

Color:   Negro   Cilindraje:  1.248 

Línea:   Rio UB EX   Carrocería:  Hatch Back 

 

 



 

Servicio:  Particular   Ejes:   2 

Motor:  G4LAGP127742  Puertas:  5 

Chasis:  KNADN511AH6820968 Capacidad:  5 pasajeros  

Combustible: Gasolina   Estado:  Activo 

Fecha matricula: 09/02/2017   Prenda:  SI. 

   

 

Presento ante su Despacho declaración de la base gravable para vigencia 

fiscal año 2022, expedido por el Ministerio de transporte de fecha 24 de 

mayo de 2022, sobre el vehículo automotor que está en cabeza del señor 

deudor FERNANDO PAEZ NIETO del cual se toma su valor. 

 

VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO AUTOMOTOR PARA VIGENCIA AÑO 2022 

ES DE: VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($23.770.000.oo). 

 

Nota 2: La suscrita LIQUIDADORA da este valor, de conformidad con el fijado 

oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento para el año 2022, de 

conformidad con el Artículo 444 numeral 5o del C.G.P. 

 

C.- Joyas: No existen. 

 

D.- Bienes muebles o elementos de hogar: Los necesarios para la 

subsistencia. 

 

 

RESUMEN: 

 

VALOR ACTIVOS:  

 

1.- Está representado en el Bien Inmueble: 

Lote 4 del Municipio de Subachoque (Cundinamarca), con Matricula 

Inmobiliaria No. 50N-20731279. 

 

VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE AL AÑO 2022 DE ACUERDO AL ART. 444 

NUMERAL 4º ES DE:  

SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($66.639.000.oo). 

 

2.- Está representado en el Bien mueble Vehículo Automotor: 

Automóvil, Placa DNL 754, Marca Kia, Linea Rio UB EX, Modelo 2017, color 

negro. 

 



 

VALOR COMERCIAL DEL VEHICULO AUTOMOTOR AL AÑO 2022 DE ACUERDO 

AL ART. 444 NUMERAL 5º ES DE:  

VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($23.770.000.oo). 

 

VALOR TOTAL DE ACTIVOS DEL DEUDOR: 

 

NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($90.409.000.oo), valor este que resulta de sumar el valor comercial 

representados en el bien inmueble y vehículo automotor antes descritos que 

se encuentran en cabeza del señor FERNANDO PAEZ NIETO.  

 

La anterior actualización del inventario de bienes del deudor FERNANDO 

PAEZ NIETO, quien se identifica con la C.C. No. 80.414.572, la presento de 

conformidad con la certificación catastral expedida por la Alcaldía 

Municipal de Subachoque (Cundinamarca) junto con el certificado de 

libertad del bien inmueble registrado bajo el folio de matrícula Inmobiliaria 

No. 50N-20731279 y declaración de la base gravable para vigencia fiscal 

año 2022, expedido por el Ministerio de transporte de fecha 24 de mayo de 

2022, sobre el vehículo automotor Automóvil, Placa DNL 754, Marca Kia, 

certificaciones las cuales anexo. Igualmente, con la manifestación del 

deudor que reposa en el respectivo dossier, en el sentido de manifestar que 

el deudor no posee ningun otra clase de activos.  

 

De acuerdo a lo anterior, la suscrita le da cumplimiento al Artículo 444 

numerales 4º y 5º del C.G.P., la cual la dejo a consideración del Despacho y 

de las partes aquí involucradas. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

ROSMIRA MEDINA PEÑA 
C.C. No. 65.754.648 de Ibagué 

T.P. No. 107.373 del C.S. Judicatura. 

Email: rosmiramedina@gmail.com 
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ANEXOS 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 



 









 
 
 





 
 
 

 


